MESA FORESTAL            Encuentro de diálogo Público - Privado


M E S A   F O R E S T A L   N A C I O N A L

ACTA TERCERA REUNIÓN 
Fecha: 29 de Mayo de 2008
Lugar: Ministerio de Agricultura

Hora: 16:30 Horas

Referencias:

Lectura compromisos acta anterior
Participan:

Reinaldo Ruiz, Catalina Bau, Carlos Fuentealba, Gustavo Fonseca, Bernardo Zentilli, Juan Eduardo Correa Bulnes, María Teresa Arana, Hugo Knockaert, Marta Abalos, Patricio Parra, Aarón Cavieres, Javier González, Jorge Martínez, Renato Coda, Flavia Liberona, Luis Corrales, Jennifer Romero, Daniel Barrera, Luis Duchens, Mario Pinto, Enrique Williams, Rigoberto Turra, Teodoro Rivas, Julio Torres, Jennifer Romero.

Contenido:

La Sra. Catalina Bau da la bienvenida al Subsecretario de Agricultura, Sr. Reinaldo Ruiz en su calidad de Presidente de la Mesa Forestal. 

El Sr. Reinaldo Ruiz da lectura a los acuerdos y compromisos del acta anterior y posteriormente se da por aprobada el acta de la segunda reunión.

El Colegio de Ingenieros Forestales plantea la posibilidad de incorporar a la Mesa a representantes de los alumnos de las carreras de Ingeniería Forestal, también plantea incorporar a la discusión un listado de temas, según acuerdos que tomaron fuera de la mesa en conversaciones con las instituciones participantes.
Mucech señala estar preocupado por la forma como han operado los grupos de trabajo, sólo 3 se han constituido y no hay indicios de avance, además existirían iniciativas paralelas propiciadas por el Ministerio.
Señala que falta información, han pasado 6 meses desde la última reunión y en el sector forestal están pasando cosas, desconoce que en este mecanismo esté participando la sociedad civil

La Red de Propietarios de bosque nativo de la Araucanía plantea que han existido políticas equivocadas

Terram propone construir temas y avanzar en las propuestas, tal vez trabajar fuertemente a través de 2 o 3 reuniones .

El Subsecretario de Agricultura plantea la necesidad de abordar los temas ya existentes y si es necesario abordar otros, se debe avanzar en el trabajo de la mesa.

La Directora de CONAF, hace referencia a la constitución de cada uno de los grupos de trabajo y solicita al Colegio de Ingenieros Forestales efectuar una presentación en donde se exponga el estudio “Formulación de una propuesta de política forestal nacional para Chile” 

La Subsecretaria a través del Sr. Aarón Cavieres, da cuenta del grupo de Ley de recuperación del bosque nativo y fomento forestal, particularmente del estado en la cual se encuentra la Ley 
Señala que la Ley de Bosque Nativo se encuentra en revisión en el tribunal constitucional, actualmente se está redactando sentencia y no existiría vicio alguno en los artículos en revisión, por lo tanto, la promulgación debiera concretarse pronto. Luego habrá que establecer el Consejo Consultivo y fijar fecha de aplicación de la tabla de costos.

MUCECH, agradece la información entregada, pero señala que el grupo de la Ley no ha sido convocado, además reitera la situación de descontento que se ha originado al interior de los integrantes de la Mesa Forestal al conocer que existe un grupo paralelo convocado por el Ministerio.

La Directora de CONAF, señala que el grupo 1: Ley de recuperación del bosque nativo y fomento forestal y el grupo 3: Política forestal no han sido convocados, este último será convocado luego de conocer el estudio elaborado por el colegio de ingenieros forestales.

El Colegio de Ingenieros Forestales menciona que el estudio de propuesta de Política se ha abordado con muchas Instituciones que se encuentran presente y que no hay inconvenientes en ser presentado en la próxima reunión de la Mesa Forestal o en una fecha y lugar a convenir.
La Directora de CONAF, ofrece el apoyo para organizar en conjunto con el Colegio de Ingenieros Forestales dicha presentación para la próxima reunión

La Subsecretaria a través del Sr Aarón Cavieres, señala que el grupo 1 no se ha constituido por que no ha habido posibilidad de juntarse, además se requiere trabajar sobre la base del reglamento, respecto al grupo de Política de la Ley se invitó a un grupo de trabajo puntual, pero no existe intención de ocultar nada.

El Representante de la Universidad de Chile, se refiere a la presentación de Política Forestal que realizará el Colegio de Ingenieros Forestales y ofrece la Casa Central de la Universidad de Chile para poder efectuar dicha presentación.

El Representante de CORMA aclara que existen materias que serán tratadas con total libertad en reuniones bilaterales, mas aún si ellas puedan ser causal de preocupación para Corma.

La representante de Terram, señala que la Mesa Forestal es un canal para sentar acuerdos en conjunto y solicita que Terram esté presente en los grupos 1 y 3.

La Directora de CONAF, señala que existe un número muy alto de participantes en las reuniones de la Mesa Forestal y en muchas organizaciones existe participación de más de una persona por Organización, por lo tanto se solicitará para la próxima reunión que participe solo un representante (titular) por organización. 
El Subsecretario plantea respecto a la propuesta de reglamento que Conaf ha comprometido la entrega de un documento borrador para el día 7 de junio.

El Gerente de CONAF, Luis Martínez presenta antecedentes del grupo 2: Ley que establece un sistema de prevención y combate de incendios forestales, señala que el grupo se encuentra en proceso de constitución, en el participa Conaf y Corma y se espera que se incorpore un abogado de Conaf y uno del Ministerio, respecto a la materia, señala que lo que se busca es avanzar en el fortalecimiento del tema legal, avanzar en temas de penalidades, abordar variable de ordenamiento territorial, lograr una legislación moderna.

La Directora de CONAF manifiesta que este grupo se constituirá formalmente la segunda semana de junio y se espera pueda ser incorporado a este grupo el Colegio de Ingenieros Forestales y un representante de la red de propietarios de bosque nativo de la Araucanía. Respecto al grupo 3 de Política Forestal se espera quede formalmente constituido luego de la presentación del Colegio de ingenieros forestales, la cual puede servir como base de trabajo.

Respecto al grupo 4: Proyecto de nueva Ley de Fomento Forestal, se señala que existe un atraso en su constitución, la cual se realizará la segunda quincena de Junio, el grupo será coordinado por ODEPA y CONAF 
La Directora de INFOR, da a conocer el estado de avance del grupo 5: Política de investigación forestal, el cual fue constituido el 10 de abril, señala que se han efectuado 2 reuniones, se incorporará al Sr. Rolando Rodríguez (CONAF), el grupo ha trabajado en el levantamiento de información, determinación de las principales limitantes y en generar las bases para la formulación de una política de investigación, se espera tener una definición de los lineamientos en los próximos meses.

La Directora de CONAF, señala que debe ser compromiso de la Mesa que cada grupo presente productos y resultados antes de fin de año.
La Directora de CONAF, señala que es muy importante contar con los antecedentes del estudio generado por el Colegio de Ingenieros Forestales, debido a que uno de sus Sub capítulos aborda la componente de investigación forestal, por lo tanto podría ser utilizado como base  en el trabajo que se quiere desarrollar en este grupo.

Indica que es necesario ir preparando una agenda de trabajo, foros, tener talleres, seminarios que sirvan de insumo en los próximos meses.

El Gerente de desarrollo y fomento forestal de CONAF, da a conocer el estado de avance del grupo 6: Dendroenergía. El grupo se constituyó el 19 de mayo, se han analizado antecedentes, complejidad de situación energética, inversión extranjera, estudios de biocombustibles, el rol de los combustibles lignocelulocicos, el uso de la leña, se solicita al Sr. Javier González efectuar gestiones para incorporar a este grupo de trabajo al Sr. Manuel Rodríguez (UChile).
La Directora de INFOR, da cuenta del grupo 7: Servicios Ambientales, el cual fue constituido en mayo, se plantea un programa de actividades a desarrollar y se indica que a el se incorporará el Sr. Andrés Meza (CONAF) y el Sr. Bernardo Zentilli (CODEFF).
El Sr. Subsecretario se refiere a la minuta de temas entregada por el Colegio de Ingenieros Forestales, muchas de ellas ya fueron respondidas y las restantes se Irán resolviendo en forma paulatina.

La Directora de CONAF plantea que en cada reunión de los distintos grupos de trabajo se levante una minuta y sea enviada a la Secretaria Técnica para su difusión. 

El Colegio de Ingenieros Forestales, hace mención a la preocupación que existe actualmente por la Ley de turismo y Ley de Institucionalidad ambiental y cual será la posición de la autoridad.

El representante de CODEFF, señala que desconoce que está pasando con las Áreas Silvestres y pide mayor información respecto a la Ley de Institucionalidad ambiental.

La Directora de CONAF, le indica que se está trabajando fuertemente en el tema de áreas silvestre, prueba de ello es el documento técnico que ha elaborado CONAF y que da cuenta de un método para la planificación del manejo de áreas protegidas.

El Sr. Subsecretario, se refiera a la Ley de Institucionalidad ambiental señalando que no existe una definición explicita, se debe tener una mirada País, lo único que actualmente se conoce es lo presentado por S.E. la Presidenta de la República en el discurso del 21 de mayo y particularmente lo que se señaló respecto a la firma del Proyecto de Ley que crea el Ministerio y Superintendencia de Medioambiente para el día 6 de junio.

El representante de la Universidad de Chile señala su preocupación frente al tema y mas aún cuando el sector forestal no tiene acceso a la información, todo el quehacer forestal está íntimamente unido con el quehacer medioambiental.




Finalmente el Sr. Subsecretario  propone que en nombre de la mesa se envié una carta de agradecimiento a la Sra. Cecilia Leiva por su valioso trabajo en la Ley de Bosque nativo, también hace mención a carta enviada a la Sra. Ministra por parte de la Agrupación de Ingenieros Forestales del Bosque Nativo aclarando algunas situaciones en la misma.






























ACUERDOS Y/O COMPROMISOS

· Presentación de la Formulación de una propuesta de Política Forestal Nacional por parte del Colegio de Ingenieros Forestales, durante el mes de junio 

· Envió del borrador de reglamento de la Ley de Bosque Nativo por parte de CONAF a la Subsecretaria en el mes de junio.

· Avanzar en el Proyecto de nueva Ley de Fomento Forestal (Grupo 4) acuerdo constituirse en segunda quincena de junio, coordinadores CONAF y ODEPA

· Regular números de participantes por Organización. Enviar una nota a los integrantes de la Mesa para que nominen un Titular y un Suplente, Secretaria técnica mesa enviará nota

· Cada Coordinador enviará a la Secretaría Técnica los programas de trabajo, estados de avance de los grupos de trabajo, para ser socializados a los demás integrantes de la mesa.

· Entrega de productos finales por grupo de trabajo. Diciembre de 2008. 

· Grupo investigación (Grupo 5) utilizará como base propuesta de Política Forestal- componente de investigación que presentará el Colegio de Ingenieros Forestales.

· Agenda de foros, CONAF recibirá propuestas de los actores y estas se utilizaran para las tareas de la mesa.

· Constitución de grupos 1 y 3 en junio. Grupo 1 incluye el subgrupo de reglamento.

· Próxima reunión, presentación de antecedentes del Congreso Forestal Mundial 

· Incorporación de representantes del mundo académico

· Integración de CODEFF a grupo 7.

· Próxima reunión mesa forestal, el día 23 de Julio.

· Envió de carta de agradecimiento a la Sra. Cecilia Leiva por su participación en la ley de bosque nativo, Presidente de la Mesa Forestal .
· Respuesta a solicitud de incorporación del representante de los estudiantes, Secretaría Técnica
· Invitación extensiva a todas las Instituciones y Organizaciones a enviar documentación para su socialización en la Mesa. 




· 
· 
· 
· 
· 
· 
Se pone término a la reunión a las 18:00 horas.
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